
 
 

Resolución de alcaldía, por la que se procede a la aprobación de la lista de contratación 

temporal por orden de llamamiento resultado de la convocatoria para la contratación, a 

través de pruebas selectivas, de una lista de aspirantes para ocupar, en régimen 

administrativo, el puesto de auxiliar de policía local nivel D, al servicio del 

Ayuntamiento de Berrioplano/Berriobeiti. 

 

Felix Remirez Hoyos, Alcalde del Ayuntamiento de Berrioplano/Berriobeiti. 

 

Vista la lista de aspirantes a la contratación temporal propuesta a esta alcaldía por el 

Tribunal Calificador en fecha de 15 de marzo de 2026, en cumplimiento de la Base 7 de 

la convocatoria para la constitución a través de pruebas selectivas, de una lista de 

aspirantes para la contratación, con carácter temporal, de auxiliares de policía local nivel 

D, con el fin de dar cobertura a las necesidades temporales que se produzcan en el 

Ayuntamiento de Berrioplano/Berriobeiti, sin que se hayan producido alegaciones por los 

aspirantes en el proceso, una vez transcurrido el plazo otorgado a tal efecto respecto a la 

calificación provisional de los mismos. 

 

En virtud de las competencias establecidas en el artículo 21.1 a), g) y h) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con 

las atribuciones que me otorga la legislación vigente 
 

RESUELVO/ EBATZI DUT 

 

Primero.- La aprobación de la lista definitiva por orden de llamamiento que ha resultado 

de la prueba celebrada en la convocatoria  para la constitución a través de pruebas 

selectivas, de una lista de aspirantes para la contratación, con carácter temporal y en 

régimen administrativo, de auxiliares de policía local nivel D, con el fin de dar cobertura 

a las necesidades temporales que se produzcan en el Ayuntamiento de 

Berrioplano/Berriobeiti, con el detalle que se expone a continuación: 

 

Puntuación  Nombre y apellidos  

35,5 RAQUEL MARTÍNEZ BENITO 

30 EDURNE GARCIA LASHERAS 

22,5 FRANCISCO JAVIER ARRIETA GARCIA 

19,5 IRENE IRIARTE CUESTA 

19 IÑAKI ROMANZADO FERNÁNDEZ 

15 ISRAEL LACARRA RUPEREZ 

 

 

Segundo. – Proceder a la publicación de la presente resolución en los tablones de 

anuncios físicos municipales y en la sede electrónica del Ayuntamiento de 

Berrioplano/Berrobeiti. 

 

Tercero. - Los llamamientos a las personas incluidas en la citada lista de contratación 

temporal, se acomodarán a lo dispuesto en las normas contenidas en el reglamento de 

gestión de listas del personal temporal del Ayuntamiento de Berriobeiti/Berrioplano 

(BON Nº13 de 19 de enero de 2017), y en virtud de lo dispuesto en la disposición 

adicional séptima del Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto en relación a 

la reserva de plazas para personas con discapacidad. 
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Cuarto. - Dar traslado de la presente resolución al pleno en la primera sesión que al 

efecto celebre 

 

En Berrioplano, a fecha de firma electrónica 

 

El Alcalde/Alkatea Ante mí, la Secretaria/Idazkaria 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

 
Argitara ematen da, orok jakin dezan eta 

behar diren ondorioak izan ditzan. 

Ohartarazten da ebazpen honen aurka 

errekurtso hauetako bat aurkez 

daitekeela: 

 Lo que se publica para su conocimiento 

y efectos, advirtiendo que contra la 

presente resolución cabrá interponer: 

a) Berraztertzeko helegitea 

erabakia hartu duen organoari zuzendua, 

hautara, hilabeteko epean, ebazpen hau 

jakinarazi eta biharamunetik hasita 

(Administrazio Publikoen Administrazio 

Prozedura Erkidearen urriaren 1eko 

39/2015 Legearen 123. eta 124. 

artikuluak). 

 a) Recurso de reposición ante el 

mismo órgano autor del acto, con 

carácter potestativo, en el plazo de un 

mes contado a partir del día siguiente a 

la notificación de la presente resolución 

(artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas). 

b) Gora jotzeko helegitea, 

Nafarroako Administrazio Auzitegiari 

zuzendua, hautara, hilabeteko epean, 

ebazpen hau jakinarazi eta biharamunetik 

hasita (Nafarroako Toki Administrazioari 

buruzko uztailaren 2ko 6/1990 Foru 

Legearen 333. artikulua eta hurrengoak). 

 b) Recurso de alzada ante el 

Tribunal Administrativo de Navarra, con 

carácter potestativo, en el plazo de un 

mes contado a partir del día siguiente a 

la notificación de la presente resolución 

(artículo 333 y siguientes de la Ley 

Foral 6/1990, de 2 de julio, de la 

Administración Local de Navarra).  

c) Administrazioarekiko auzi-

helegitea, Administrazioarekiko Auzien 

Epaitegiari zuzendua, bi hilabeteko 

epean, ebazpen hau jakinarazi eta 

biharamunetik hasita 

(Administrazioarekiko Auzien 

Jurisdikzioa arautzen duen uztailaren 

13ko 29/1998 Legearen 8, 10 eta 46. 

artikuluak.). 

 c) Recurso contencioso-

administrativo ante el Juzgado de lo 

Contencioso-administrativo, en el plazo 

de dos meses contados desde la 

notificación de la presente resolución 

(artículos 30, 114.1.c) y 112.3 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas y 8, 10 

y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-administrativa). 
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